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RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

Ciudad de México, a 0sDrcmfi
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1,2,5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4 fracciones I y X,
21,27 fracción lll, 30 BIS 2 dela Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, 4, 51 fracción I y 96 primer párrafo del nuevo Reglamento de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terntorial, publicado el 22 de octubre de 2018 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México;
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-3132-SOT-1225, relacionado
con la denuncia ciudadana presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución
considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 29 de julio de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la
lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar que sus datos
personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta lnstitución, presuntos
incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (afectación de área verde) por la
instalaciÓn de un estacionamiento en el predio ubicado entre Avenida lngenieros Militares y Avenida Rodolfo
Gaona, atrás de los números 87,111, 111b y 119, Colonia Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, la cual fue
admitida mediante Acuerdo de fecha 09 de agosto de 2019. -------------

UBICAC!ÓN DE LOS HECHOS

De las constancias que obran en el expediente de mérito se desprende que los hechos denunc¡ados corresponden
al predio ubicado en Avenida lngenieros Militares número 125, Edificio 87, Conjunto Habitacional Hermanos
Serdán, Colonia Lomas de Soteto, Atcaldía Miguel Hidalgo.

PROCURADURIA AMBIENfAt Y DEL ORDENAMIENTO

TEPRIÍORIAi. DE LA C'UDAD DE MEXICO

Para la atenciÓn de la denuncia presentada, se realizó el reconocimiento de hechos, solicitudes de información a
las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los
artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracción l, lll, lV Vlll y lX, de la Ley Orgánica dela procuraduríaAmbiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, asícomo 85 de su Íteglámento
ANÁLlsls Y vALoRActóN DE LAS pRUEBAS y DtspostctoNEs JURíDIcAS ApLtcABLEs
En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y
ambiental (afectaciÓn de área verde), como son la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, la Ley Ambiental de
Protección a la Tierra, todos para la Ciudad de Méxióo, así como el Programa Delejacional de Desarrollo Urbano
vigente para Miguel Hidalgo.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
siguiente.

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y afectación de área verde
De la consulta realizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Miguel Hidalgo, se tiene que alpredio objeto de la denuncia ubicado Avenida lngenieros Militares número tZS, eOifi-c¡o 87, Cdnjunto Habitacional
Hermanos Serdán' Colonia Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, le corresponde la zonificación H 5/60(Habitacional, 5 niveles máximos de construcción, 60% r"ñin¡mo de área libre), bonde el uso de suelo para
estacionamientos públicos y privados se encuentra permitido

\

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adircrito a esta Subprocuraduría, se observó que elpredio investigado estaba delimitado por una malla ciclónica con un acceso vehicular, en el que se observaron
diversos vehículos estacionados. Durante la diligencia no se constató área verOe atjuná
Al respecto, mediante la promoción y cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas relacionadas con las imaterias de su competencia' se exhortó al propietario, poseedor, encargado y/o representante legal del inmueble k,objeto de la denuncia, a que aportara las documentales correspondienteé que' acrediten las actividades de r

estacionamiento por lo que, una persona que se ostentó como condómino y ,bcero vecinal del Edificio g7, del
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De todo lo antes mencionado, se desprende que el uso de suelo para estac¡onamiento que se realiza en el pred¡o

ubicado en Avenda tngeniero. rvliritáá. Á,iÁ". tás. Eoit¡"io 87 óonrunto Habitacional Hermanos Serdán' colon¡a

Lomas de sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, se encuentra permitiáo en la zonrfrcacrón aplicable al caso de

conformidad con la tabla de ,.o. O".u"fó ü"i Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Miguel Hidalgo -

de Control y Administrac¡ón Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y

piJpár"¡""ái""pá J"t pl"no de Alineamiento, números oficiales v derechos de

I Áiári¿" ing"Áiero" Militares número 125, Edificio 87' Conjunto Habitac¡onal

" iá-§oGro."Ár"rldia Miguel Hidalgo, sin que al momento de la em¡sión del

Exped¡ente: PAOT-20'l 9-31 32'SOT'l 225

Conjunto Habitac¡onal Hermanos Serdán, Colonia Lomas de Sotelo, Alcáldia l/iguel Hidalgo, manifestó que el

terreno objeto de denuncia forma parte de la manzana 4 del conj unto habitacional Hermanos Serdán, en la colonla

Lomas de Sotelo como consta en la escr¡tu ra pública de fecha 22 de agosto de 1988. donde se describen las áreas

que forman parte del conjunto hab¡tacional y en e§pecífico de la manza na en Ia que se encuentra se describe la

superficie y linderos de la manzana cuatro del conjunto habitacional' donde está ubicado el Edificio 87 Además,

señala, que el Predio solo es util¡zado como estacionamiento por los vec¡nos del Edificio 87, por formar parte de Ia

manzana a la que corresPonde sin que en forma alguna se cobre u obtenga ningún beneficio éconómico Por su

utilización, se niega lisa Y llanamente que dicho terrenó corresponda a un área verde del coniunto habitacioná1, por

ser una restricción de construcción

Se solicitó a la D¡rección General
Vivienda de la Ciudad de México,

vía entre el tramo comPrendido d

Hermanos Serdán, Colonia Loma

presente se haya obtenido respuesta

En el mismo sentido, se solicitó a la DirecciÓn General de Patrimonio lnmobiliarios de la Secretaria de

Administración Y Finanzas de la C¡udad de Méx¡co, informar si el área objeto de denunc¡a, se trata de un bien del

Dominio Público de la Ciudad de México: en caso afirmativo informe el dest¡no del mismo. así como si respecto del

área o p red¡o señalado esa D irección General, cuenta con el Perm¡so Administrativo Temporal Revocable, sin que

al momento de la emisión del presente se haya obtenido respuesta

Por lo que resPecta a la afectación de área verde es Pert¡nente señalar que de acuerdo a lo Previsto en la LeY

Ambiental de Protección a la Tierra en la C¡udad de México, Área Verde es "(... ) toda supei¡c¡e cub¡efta de

vege tación, natural o ¡nduc¡da que se local¡ce en el Distrito Federal; (.. . )" dicho lo anterior, durante el

reconoc imiento de hechos realizado por perso nal adscrito a esta Subprocuraduria en el área denunciada se

constatÓ que la misma está cubierta Por tierra Y tezontle, Por lo cual no reúne las características de área verde

señalado en el artículo 5 de la LeY Amb¡ental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México

Oel análisis de lmágenes aéreas del Per¡odo de 27 de agosto de 2005 a 29 mazo de 2019, se comparáron Para

determinar el estadó a través del t¡emPo, real¡zado en la herramienta Goog ie Earth, se desprende que el área

investiga da ha ten¡do las mismas caracteri sticas. es decir de estacionam¡ento y se identificaron vehÍculos al interior

y piso de tierra

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados' y ta valorac¡ón de las Pruebas que existen en el

expediente Y en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los art¡culos 21 segundo Pá rrafo y 30 BIS de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de lá Ciudad de México, 85 fracción X Y

89 primer Párrafo del Reglamento de la Ley O igánica citada, Y 327 fracción ll Y 403 del Código de Procedimientos

Civiles para la Ciudad de México, de aplicaciÓn suPletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. De la consu lle rcalizada al Programa Delegaclonal de Desarrollo Urbano Para Mig uel Hidalgo, se tiene que

al predio objeto de la denuncia ubicado en Aven ida lngen ¡eros Mil¡táres número I 25, Edificio 87, Conlunto

Habitacional Hermanos Serdán, Colonia Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, le corresponde la

zonificación H 5/60 (Habitacional, 5 niveles máxim os de construcción. 60% mínimo de área l¡bre), donde el

uso de suelo Para estacionamientos Públicos Y Pr¡vados se encuentra Permit¡do

2. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se Óbsérvó

un pred¡o delimitado Por una malla ciclÓnica con un acceso vehicular, en el que se observaron diversos

vehiculos estacionados No se constatÓ derribo de arbolado en el sit¡o'
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PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO
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J El área en donde se constató el uso de estacionamiento, no se ubica en el supuesto de la definiciÓn de

área verde del artículo Sto de ta Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México que

"ri"ul""" 
qünLa veroe es "(. .) toda superficie cubie¡ia de vegetación, naturalo inducida que se localice

en el Distrito Federal;(...)", pues se trata de un predio privado y en consecuencia el predio objeto de

denuncia no es un área verde.

herramienta Google Earth, se
de agosto de 2005 hasta el 29

4

5. Mediante oficio pAoT-05-300/300-8270-2019 de fecha 23 de octubre de 2019, está subprocuraduría

solicitó a la Dirección General de control y Administración Urbana de la secretaría de Desarrollo urbano y

Vivienda de la Ciudad de México, propórcionar copia del Plano de Alineamiento, números oficiales y

derechos de vía del tramo donde se encuentra el predio objeto de denuncia, sin que al momento de la

emisión del presente se haya obtenido respuesta'

6. En et mismo sentido, Mediante oficio PAOT-05-300/300-8999-2019 de fecha 12 de noviembre de 2019,

está Subprocuraduría solicitó a la Dirección General de Patrimonio lnmobiliario de la Secretaría de

Administración y Finanzas de la Ciudad de México, informar si el área objeto de denuncia, se trata de un

bien del Dominio público de la Ciudad de México; en caso afirmativo informe el destino del mismo, así

como si respecto del área o predio señalado esa Dirección General, cuenta con el Permiso Administrativo

Temporal Revocable, sin que al momento de la emisión del presente se haya obtenido respuesta'

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito

de sus respecttvas competencias. -------------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es de

resolverse y se. ------
RESUELV tr

pRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artículo

27 fracción llt, de la Ley orgánica de ta procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México

SEGUNDo.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la Dirección General de Control y

Administración urbana de la Secretaría de Desarrollo urbano y Vivienda y a la Dirección General de Patrimonio

lnmobiliario de la SecretarÍa de Administración y Finanzas ambas de la Ciudad de México.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su archivo

y resguardo

Así lo proveyó y firma la Quiñones valadez, subprocuradora de ordenamiento Territorial de la

Procuraduría Ambiental Y del I de la Ciudad de México

Del análisis de imágenes aéreas de la zona investigada realizado con la

desprende que dichá área ha tenido las mismas características desde el 27

marzo de 2019 es decir de estacionamiento, sin contar con cubierta vegetal'
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